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El presente documento, tiene como única

finalidad, servir de soporte y ayuda en las

labores de control realizadas por la Policía

Local

ACTU
ALIZ

ACIÓ
N

ENER
O 20

22

Resolución de 12 de enero de 

2022, de la Dirección General de 

Tráfico



EXIGENCIA DEL CERTIFICADO 

EN  LOS VMP

• Todos los modelos de VMP que se comercialicen a partir de 24 meses de la

entrada en vigor del presente manual (Enero de 2024) deberán contar con la

certificación correspondiente.

• Los vehículos comercializados antes de la entrada en vigor del presente manual

o durante el periodo transitorio establecido, podrán circular durante los 5

años siguientes a dicha entrada en vigor. (Hasta enero de 2027)
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Por tanto:

-Los actuales VMP ya vendidos, o que se vendan hasta
enero de 2024, pueden seguir circulando sin CERTIFICADO
hasta Enero de 2027

-Los VMP comercializados desde Enero de 2024, ya deben
de disponer de CERTIFICADO para circular

MODELO DE
 CERTIFIC

ADO



• VMP para transporte personal • VMP para transporte de mercancías u otros 

servicios.
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TIPOS DE VMP Y CARACTERÍSTICAS GENERALES

Los VMP para transporte
de mercancías

u otros

servicios
son un tipo de VMP de al menos 3 ruedas,

situándose
2 de ellas en el eje más cercano a la

carga, y que disponen
de una plataforma

o cajón

habilitado
para este uso.

Estos vehículos
en ningún caso podrán dedicarse

al transporte
de pasajeros.



CARATERÍSTICAS
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NO SON VMP

– Vehículos diseñados específicamente para circular fuera

de las vías públicas concebidos para competición.

– Vehículos para personas con movilidad reducida,

– Vehículos con una tensión de trabajo mayor a 100 VCC o

240 VCA

– Vehículos considerados juguetes, velocidad máxima no
sobrepasa los 6 km/h,

– los ciclos de pedales con pedaleo asistido (EPAC)

– aquellos vehículos incluidos dentro del ámbito del
Reglamento (UE) n.o 168/2013.

REQUISITOS TÉCNICOS A CUMPLIR POR LOS 
VMP

Los vehículos de movilidad personal, tanto los de

transporte personal como de transporte de

mercancías, deben cumplir con los requisitos

especificados en el Manual

El fabricante será responsable de obtener un

certificado de circulación para cada modelo y

versión de VMP.



CARACTERÍSTICAS ESPECIFÍCAS 1º

Altura del sillín

Para los VMP con sistema de autoequilibrado que dispongan de sillín, la altura mínima del punto R («punto de referencia de la plaza de asiento
deberá ser de 540 mm.

Con el fin de facilitar la verificación del cumplimiento de este requisito técnico, una comprobación equivalente se realizará midiendo
la altura desde el nivel del suelo a la superficie superior del sillín, con éste ajustado en su posición más baja, debiendo ser esta

superior a los 500 mm

Altura del manillar

El manillar deberá tener una altura mínima de 700 mm. Para el caso de los vehículos con sillín y autoequilibrado, esta altura mínima podr
áreducirse a los 500 mm.

Sistemas de frenado

Todos los vehículos deberán disponer de dos frenos independientes, pudiendo ser accionados desde el mismo actuador.

En los VMP para transporte de mercancías u otros servicios, será necesario contar con actuadores independientes para cada eje.

Es obligatorio que los vehículos de más de 2 ruedas dispongan de freno de estacionamiento.

Sistema de estabilización en aparcamiento

Los vehículos con menos de 3 ruedas dispondrán de un sistema de estabilización para ser utilizado mientras están aparcados, consistente en
una «pata de cabra» lateral o un caballete central u otro sistema que evite que se caigan al suelo.

Ruedas

Los vehículos deben equipar ruedas con diámetro mínimo, incluido el neumático, de 203,2 mm (8"), y compuestas por un material que permita la
adherencia al terreno. En ningún caso se permitirá́ la utilización de neumático liso o tipo slick.
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CARACTERÍSTICAS ESPECIFÍCAS 2º

Dispositivos de iluminación y retro reflectantes

Los vehículos deben estar equipados de catadióptricos frontal (blanco), en ambos laterales (blanco o color amarillo auto) y trasero (rojo).

Asimismo, han de equipar un sistema de iluminación en la parte delantera (blanca) y trasera (roja)

También deberán incluir la función de luz de freno diferenciada o combinada con la luz trasera.

Los VMP para transporte de mercancías deberán incluir reflectantes laterales de color amarillo auto y traseros de color rojo, en aristas y
vértices de la carga

Indicadores de dirección

Los VMP para transporte de mercancías u otros servicios deberán tener instalados obligatoriamente tanto indicadores de dirección
delanteros como traseros.

Dispositivos sonoros

Todos los vehículos de movilidad personal deben estar equipados de un avisador acústico.

Indicadores de información

Se exige que los vehículos de movilidad personal lleven instalado un visualizador embarcado que indique el nivel de batería y la velocidad 
instantánea y que sea visible por el conductor de una forma sencilla 

Anti-manipulación

Las medidas anti-manipulación aplican a las modificaciones o manipulaciones que los usuarios llevan a cabo a la unidad de control 
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MARCAJE

Los vehículos tienen que llevar la
siguiente información en un marcaje de
fábrica único, permanente, legible,
ubicado de forma claramente visible, y
que no permita su reutilización en
otro vehículo:

– Velocidad máxima.

– Número de serie.

– Número de certificado.

– Año de construcción.

– Marca y modelo.
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SE CONTROLARÁ:

VMP

• Que no circulen por las aceras

• Que no conduzcan con presencia de drogas o

superando las tasas de alcoholemia

• Que de noche porten sistema de alumbrado delantero y

trasero

• Que no conduzcan utilizando aurticulares ni tlf movil

• Que no transporten pasajeros

• Que no circulene por fuera de vias urbanas ni túneles.

• En los accidentes de tráfico en los que estén implicados,

se les someterá a las pruebas de alcohol y drogas, al

igual que al resto de conductors.
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PRINCIPALES INFRACCIONES VMP

ACERAS           AURICULARES.       PASAJEROS.      SEMÁFORO.         CIRCULAR INTERURBANA

Infrac Leve
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PRINCIPALES INFRACCIONES CICLOMOTORES Y 

MOTOCICLETAS

RUIDO.                  RETROVISORES.                      MATRÍCULA.            CASCO.   
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